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JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA 
DE NO AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de 
adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades que 
se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia:
El servicio ofrecido por Madrid Digital en materia de sistemas de cableado estructurado, equipos de 
climatización y SAI para las salas técnicas de todos los centros de la Comunidad de Madrid, objeto de 
este contrato, requiere de las siguientes características:
- Personal convenientemente dimensionado, formado y con experiencia para atender en tiempo y 

forma las incidencias y proyectos en materia de cableado estructurado, equipos de climatización y 
SAI para los aproximadamente 4.500 centros de la Comunidad de Madrid. Así como la disponibilidad 
de medios materiales y tecnológicos para llevar a cabo este servicio demandado.

- Personal suficientemente dimensionado y con el perfil requerido para la realización de las labores 
de asistencia técnica en obra y en la redacción de proyectos, a las instalaciones por parte de las 
diferentes consejerías y entidades dependientes de la Comunidad de Madrid, con la finalidad de 
que todas las instalaciones cumplan homogéneamente con la Normativa Técnica de Madrid Digital. 
De igual menera estarán incluidas para este personal, las acciones requeridas para asegurar la 
calidad que realicen en las instalaciones el proveedor que resulte adjudicatario del lote 2 del referido 
contrato.

- Personal y medios necesarios para el mantenimiento correctivo y evolutivo del sistema de 
información para la automatización, documentación y certificación de la actividad del área relativas 
a infraestructuras pasivas denominado GIM.

Además, y para el LOTE 2, es preciso que dispongan de la habilitación necesaria para la realización de 
este tipo de trabajos y cuenten con recursos especializados, con el perfil profesional requerido, perfiles 
que no existen en la Agencia.

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no cuenta con personal en su 
propia plantilla, adecuado y suficiente para el desarrollo de estos servicios, al requerir capacidades 
técnicas y humanas especializadas en seguridad de la información y, en particular, de gobierno, riesgo 
y cumplimiento. Todo esto lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas 
especializadas en el sector de seguridad de la información.

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la falta de adecuación de medios 
humanos y materiales para la prestación del servicio requerido.

El Director de Redes y Servicios de Comunicaciones

Fdo.: Juan Ramón Palomino de Frutos
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